
Legislación Estatal 

R.D. 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen 
especial las conducentes a la obtención de titulaciones de Técnicos Deportivos, se aprueban 
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas. 

R.D. 318/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y 
Técnico Deportivo Superior en las especialidades de los Deportes de Montaña y Escalada, se 
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos 
de acceso a estas enseñanzas. 

Orden ECD 454/2002, de 22 de febrero, por la que se establecen los elementos básicos de 
los informes de evaluación de las enseñanzas conducentes a la obtención de  titulaciones de 
técnicos deportivos reguladas por el Real Decreto 1913/1997 de 19 de diciembre, así como los 
requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son necesarios para garantizar la 
movilidad de los alumnos. 

Orden ECE 189/2004, de 21 de enero (BOE 6 de febrero de 2004), por la cual se regula el 
procedimiento de tramitación de los expedientes de homologación, convalidación y 
equivalencia a efectos profesionales, de las formaciones de entrenadores deportivos, por las 
enseñanzas deportivas de régimen especial. 

ORDEN ECI/3224/2004, de 21 de septiembre, por la que se establecen convalidaciones a 
efectos académicos entre determinadas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
oficiales en el ámbito de la actividad física y del deporte con las correspondientes del bloque 
común de Técnicos Deportivos establecidas por el Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre. BOE de 8 de octubre de 2004. Corrección BOE de 15 de octubre de 2004  

Específica de los Deportes de Montaña y Escalada 

RESOLUCIÓN  de 5 de mayo de 2002, del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
otorga el reconocimiento al que se refiere el artículo 42.2 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre, a determinadas formaciones deportivas impartidas en las especialidades de los 
Deportes de Montaña y Escalada con anterioridad a la entrada en vigor de la orden de 5 de 
julio de 1999. BOE de 5 de agosto de 2002. 

RESOLUCIÓN  de 23 de febrero de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se hacen públicos los criterios aprobados por la Comisión creada por 
Orden de 8 de noviembre de 1999, para las propuestas de homologación, convalidación y 
equivalencia de las formaciones anteriores de Deportes de Montaña y Escalada reconocidas 
por Resolución de Consejo Superior de Deportes, de 5 de mayo de 2002. BOE de 1 de abril 
de 2004 

ORDEN ECI/3121/2004, de 21 de septiembre, por la que se establecen equivalencias entre 
los títulos de Técnico Militar en Media Montaña y de Técnico Militar en Esquí de Fondo, por los 
correspondientes títulos de Técnico Deportivo en Media Montaña y Técnico Deportivo en Esquí 
de Fondo, relativos a las enseñanzas deportivas de régimen especial. BOE de 1 de octubre 
de 2004 
 


